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INSTITUTO UNIVERSITARIO




SECRETARÍA DE CIENCIA Y TÉCNICA

CENTRO DE DOCUMENTACION NÉSTOR RODRÍGUEZ CAMPOAMOR

REGLAMENTO

· Usuarios

El Centro de Documentación está dirigido a alumnos, graduados, investigadores, personal docente y no docente de la Fundación Isalud. Además, el fondo bibliográfico está abierto al público en general para su consulta.

· Modalidades de préstamo:

· Préstamo en sala, para consulta.

· Préstamo en el día (para fotocopiar): los usuarios externos deben presentar un documento.

· Préstamo a domicilio: sólo para usuarios de Isalud: alumnos, profesores, investigadores, personal. Los materiales deben ser devueltos en el Centro de Documentación. 

No está permitido el préstamo a ex alumnos.

· Préstamo interbibliotecario: servicio exclusivo para investigadores, docentes, tesistas y personal de la Fundación: aquel material que no se encuentra en la biblioteca, puede pedirse a otras unidades de información que sí lo tengan (SOLO PARA CONSULTA EN SALA). Para su devolución, debe respetarse el plazo que cada unidad de información establezca.

Documentos que no se pueden retirar: 

· Obras de referencia (diccionarios, enciclopedias, anuarios, etc.), 

· Ejemplares únicos, 

· Bibliografía obligatoria: solamente para uso institucional *, 

· Publicaciones periódicas (diarios, revistas, boletines) que forman parte de una colección: solamente para uso institucional.

· Cd’s y diskettes: solamente para uso institucional.

· Videos: solamente para uso institucional:

· Usuarios de ISALUD (personal, alumnos): podrán llevar sólo ejemplares repetidos. 

· Profesores: pueden retirar cualquier video. El plazo es determinado por la bibliotecaria, de acuerdo a las necesidades del usuario.

* Uso Institucional: que no sale de la Institución.

Cantidad de ejemplares y días de préstamo para cada tipo de usuario:

	Tipo de usuario
	Cantidad

de ejemplares
	Duración

	ISALUD
	Alumnos
	Licenciatura y Nutrición
	3
	1 semana

	
	
	Maestrías
	3
	1 mes

	
	Personal
	Profesores
	4
	2 semanas

	
	
	Investigadores
	4
	2 semanas

	
	
	Otros
	3
	1 semana


· Reservas

Pueden reservarse los libros que estén prestados en el momento en que el usuario los necesita.

· Renovaciones

Los materiales que no están reservados, podrán renovarse por el mismo plazo que corresponde al tipo de usuario. La renovación deberá realizarse (ya sea personalmente, por teléfono o por correo electrónico), el mismo día en que vence el plazo de préstamo.

No serán renovados aquellos materiales que estén vencidos en su fecha de devolución. 


· Sanciones

Aquellos usuarios que tengan en préstamo material fuera del plazo de vencimiento establecido, no podrán retirar otros materiales hasta no regularizar su situación. 

· Cuidado de los materiales

Los materiales son de uso común a todos los lectores de la biblioteca, quienes tienen derecho a encontrarlos en buen estado. Por lo tanto, no deben ser escritos ni mutilados.

Reposición de material perdido: en caso de haber perdido un libro, publicación periódica o cualquier otro tipo de material que se llevó prestado, el usuario tiene la obligación de notificar a las bibliotecarias del Centro de Documentación y reponer: o el mismo ejemplar, u otro de igual valor (en caso que no se consiguiera por estar agotado o fuera de publicación). En este caso, consultar a las bibliotecarias.

Para mantener un ambiente agradable a todos,

y para resguardar los materiales bibliográficos, se ruega:

No fumar,

No utilizar teléfonos celulares,

Mantener el orden y la limpieza del lugar.
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